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La erección de construcciones alveolares necesita una colo­

cación y una regulación de los tabiques de encofrado y estos úl­

timos deben ofrecer gran estabilidad. Estos tabiques de encofra­

do sirven de paredes de molho para el hormigón en el momento de 

5.- la colada. Estos tabiques de encofrado están destinados a la con 

fecciÓn de paredes divisorias, tabiques, pórticos, muros de fron 

tispicio y otros.

Al colocar un tabique de en-cofrado, la estabilidad es pre­

caria. Estos tabiques de encofrado son de grandes dimensiones y 

10.- ofrecen una gran superficie a la acción del viento, de modo que 

pueden producirse accidentes.

El presente invento permite remediar estos peligros que se 

presentan en la colocación de los tabiques de encofrado aseguran 

do al propio tiempo una disposición precisa y fócil, asi como una 

15.- regulación rápida.

El invento comprende a este efecto un dispositivo de estabi­

lización de tabique de encofrado, dispositivo que comprende un 

sistema triangulado constituido por un apoyo alargado al suelo, 

del tabique de encofrado mismo que reposa sobre dicho apoyo y de 

20.— un puntal que forma contra—viento.

En una forma particular de ejecución, este puntal es regula 

ble en longitud de modo que dicho puntal constituye al mismo tiem 

po un Órgano de regulación de la verticalidad del tabique de en­

cofrado
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25.-

30.—

35.-

40.

45.-

Existe ventaja en prever, para cada tabique de encofrado, 

dos apoyos alargados, pero es evidente que podría considerarse 

un mayor nómero de estos spoyos. Cada apoyo alargado al suelo 

que forma soporte de tabique de encofrado y que tiene una fija­

ción de puntal, puede estar provisto de tacos de colocación. So, 

bre cada apoyo alargado, se puede prever un taco destinado a la 

colocación del tabique de encofrado arriostrado por el puntal c_o 

rrespondiente, y luego un segundo taco anólogo receptor del tabi 

que de encofrado opuesto, de modo que el transporte de los apo­

yos, de un sitio a otro, permita conservar la cota exacta de es, 

pesor de les muros.

Es ventajoso organizar el descanso de un tabique de encofra 

do sobre su apoyo de tal modo que se asegure tambión la regula­

ción de la posición del tabique de encofrado sobre dicho apoyo 

en el plano mismo de dicho tabique de encofrado y a este efecto 

la cooperación entre tabique de encofrado y apoyo puede hacerse 

sobre las superficies de los diedros.

Transversalmente a esta dirección de regulación, se puede 

fijar tambión la posición del apoyo con relación a su suelo de 

soporte previendo sobre dicho apoyo al menos un órgano receptor 

de encaje de un segundo órgano situado con precisión en el sue­

lo, según órgano de forma conjugada, para permitir un encaje pre 

ciso.

Con tales disposiciones, se asegura la estabilidad de los 

tabiques de encofrado, su disposición precisa, fócil y rópida, 

50.- así como su regulación fócil de verticalidad.

Así, la economía se asocia a la seguridad.

La descripción siguiente, dada con relación al dibujo que



se adjunta a título de ejemplo no limitativo, permitirá compren­

der bien cómo se pone en práctica el invento o 

55.- La iig. 1 representa esquemáticamente y de perfil la dispo­

sición de un tabique de encofrado sobre un soporte situado sobre 

el suelo.

La fig. 2 muestra en perspectiva el soporte alargado de la 

fig. 1 a escala mucho mayor.

60.- La fig. 3 representa esquemáticamente la cooperación de los

armazones de un tabique de encofrado y de un soporte alargado.

La fig. 4 representa de modo parcial y en corte longitudi­

nal la cooperación del soporte alargado y de los Órganos de mar­

cación sobre el suelo.

65.- Como se ve en la fig. 1, un tabique de encofrado 1 tiene

una pared de moldeo 2 apoyada sobre un armazón 3 constituido por 

montantes generalmente verticales 4 asociados a travesanos en 

general horizontales, estando asegurado el mantenimiento de es­

te sistema de montantes y travesanos por una red de tensores no 

70.- representada, tensores dispuestos segón las diagonales de la cua 

drícula formada por los montantes y los travesanos.

Para un tabique de encofrado, se eligen dos montantes simó- 

tricamente dispuestos en torno del eje central vertical y cada 

montante está provisto de una brida 5 situada a dista,ncia sufi- 

75.— cíente de la arista inferior del tabique de encofrado. Esta aris, 

ta inferior está destinada a reposar sobre un apoyo alargado 6 

dispuesto sobre el suelo S donde se debe erigir un muro encofra­

do, apoyo 6 que será denominado en lo que sigue "hierro de con­

traje". Tal hierro de centraje presenta una parte 7 situada del 

80.- lado exterior al tabique de encofrado y una parte 8 opuesta a



85.-

90.-

95.-

100.-

105.-

ella. En el extremo de la parte 7 del hierro de centraje está 

fijada una unión 9. Por medio de espigas 10 y 11 que atraviesan 

respectivamente perforaciones de la unión 9 y de la brida 5, se 

solidariza de dicha unión y de dicha brida un puntal 12 consti­

tuido por dos partes que están reunidas entre si por medio de 

un vástago 13 portador de dos fileteados de pasos opuestos, se­

parados por una nuez 14 que atraviesa una espiga de maniobra 15.

En los extremos del hierro de centraje están aplicados ani­

llos 16 y 17 de manipulación.

Este hierro de centraje está constituido por un perfilado 

que tiene forma an-gular. Los bordes de las alas están reunidos 

por las plaquitas 18 dispuestas de trecho en trecho para procu­

rar un mejor apoyo sobre el suelo.

En la región dorsal están soldados dos tacos 19 y 20 a una 

distancia convenientemente elegida.

Cada montante 4 de tabique de encofrado está constituido, 

al menos en la parte inferior, por un par de armazones 4a, 4b 

cuyas regiones de extremidades internas están provistas de flan 

eos inclinados 21a, 21b, todo ello de tal modo que estos dos 

flancos formen un perfil complementario del de hierro de centra 

je 6.

Una de las piezas 18 está provista de una perforación 22 

destinada al encaje sobre una estaca de marcación 23 situada 

en el suelo 7 y de posición convenientemente regulada.

La utilización del dispositivo así descrito es la siguiente:

Los hierros de centraje 6 que constituyen apoyos alargados 

se disponen sobre el suelo S, que puede estar formado, natural­

mente, por un piso situado a un nivel cualquiera, teniendo cui-



-  6

110.-

115.

120. -

125. -

130.-

135.-

dado de orientarlos convenientemente y de encajar en sus perfo­

raciones 22 las estaquillas respectivas 23 que han sido convenien 

teniente reguladas y empotradas en el suelo subyacente. Para un 

tabique de encofrado, bastan generalmente dos de estos hierros 

de centraje.

Un primer tabique de encofrado 1 es entonces llevado a des­

cansar sobre estos hierros por aplicación de los perfiles 21a,

21b sobre las alas inclinadas en ángulos eqávalentes de las es­

cuadras 6. El tabique 1 así dispuesto es reunido al extremo de 

cada hierro de centraje por otros tantos puntales 12, por inser 

ciÓn de las clavijas 10 y 11. Este conjunto, una vez montado, 

es de una gran estabilidad. La regulación de la verticalidad de 

la pared interior 4 del tabique de encofrado 1 se asegura por la 

maniobra de la nuez 14. Se ha cuidado de calzar el pie de este 

tabique contra uno de los tacos, el taco 19 por ejemplo, del la 

do de óste opuesto a la unión 9.

En estas condiciones, la situación longitudinal del tabique 

de encofrado, su situación transversal y su verticalidad son re­

guladas automáticamente a las cotas correctas.

Durante la colocación, como los hierros de centraje 6 atra­

viesan el muro a hormigonar, se recubre cada hierro por un tó- 

nel de reserva que lo aislará y permitirá retirarlo despuós del 

desencofrado.

Inmediatamente despuÓs de la colocación de este conjunto es 

table, capaz de resistir a vientos incluso violentos o a otros 

esfuerzos, se asocia a Ó1 un segundo tabique de encofrado 24 que 

descansa del mismo modo sobre la parte 8 del hierro de centraje 

6, segundo tabique que se calza convenientemente contra el según



140.-

145.-

150.-

155.-

160. —

do *ta-co 20 y que se reóne inmediatamente al primer tabique por 

riostras laterales, generalmente con resaltos, que convienen pa­

ra este genero de unión y se comprueba en estas condiciones que 

el espesor del muro a colar está! igualmente determinado sin error.

Sobre toda la altura de un edificio se obtienen asf automá­

ticamente muros encofrados con perfecta regulación en alineación, 

verticalidad y superposición.

Es evidente que sin salir del marco del invento, se pueden 

aportar en ól modificaciones en las formas de ejecución que aca­

ban de ser descritas.

La elección de los hierros de centraje previstos en forma 

de angulares se ha hecho en función de la facilidad de encontrar 

estos perfiles en el mercado. Podrfa utilizarse cualquier otra 

forma con la condición, evidentemente, de que satisfaga los im­

perativos de acuñamiento que se han mencionado en lo que antece­

de.

N O T A

Los puntos de invención propia y nueva que se presentan pa­

ra que sean objeto de esta Patente de Invención en España, por 

veinte años, son los siguientes:

19.- Un dispositivo de estabilización de tabiques de enco­

frado, caracterizado porque tiene un sistema triangulado consti­

tuido por un apoyo alargado sobre el suelo, por el propio tabique 

de encofrado que descansa sobre dicho apoyo y por un puntal que 

forma contra-viento.

2S.- Un dispositivo segdn el punto 19, caracterizado porque

este puntal es regulable en longitud de modo que dicho puntal



165.-

170.-

175.-

180.-

185.-

190.-

constituye al propio tiempo un árgano de regulación de la verti­
calidad del tabique de encofrado.

39.- Un dispositivo segón el punto 19, caracterizado porque 
tiene, para cada tabique de encofrado, al menos dos apoyos alarga 
dos y al menos otros tantos puntales que forman contra-viento.

49.- Un dispositivo segón el punto 19, caracterizado porque 

cada apoyo alargado sobre el suelo que forma un soporte de tabi­
que de encofrado y que tiene una sujeción de puntal está provis­
to de tacos de colocación.

59.- Un dispositivo segón el punto 49, caracterizado porque 
sobre cada apoyo ala,rgado está previsto un taco destinado a la 
colocación del tabique de encofrado arriostrado por el puntal co 

rrespondiente, luego un segundo taco análogo receptor del tabique 
de encofrado opuesto, de modo que el transporte de los apoyos, de 
trecho en trecho, permite conservar la cota exacta del espesor 
de los muros.

69.- Un dispositivo segón el punto 19, caracterizado porque 

se organiza el reposo de un tabique de encofrado sobre su apoyo 
de tal modo que se asegure así la regulación de la posición del 
tabique de encofrado sobre dicho apoyo en el plano mismo de di­
cho tabique de encofrado y a este efecto la cooperación entre ta 
bique de en cofrado y apoyo puede hacerse sobre superficies dió- 
dricas.

79.- Un dispositivo segón los puntos 19 y 69, caracteriza­

do parque, transversalmente a la dirección de regulación, en el 
plano del tabique de encofrado, se fija tambión la posición del 

apoyo con relación a su suelo de soporte previendo, sobre dicho 

apoyo, al menos un órgano receptor por encaje de un segundo ór-
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gano colocado con precisión en el suelo, segundo árgano de for­

ma conjugada, para permitir un encaje preciso.

89.- "UN DISPOSITIVO DE ESTABILIZACION DE TABIQUES DE ENCO 

195.- FRADO", todo tal y conforme se describe en la presente memoria, 

la cual consta de 197 líneas y a título de ejemplo se represen­

ta en el adjunto dibujo o

Madrid? 2 8 OCÍ. 1965
P.
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